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visT0§:
üontamana, il 2 ENE 20?§

El Expediente N" 0041313, de fecha 07101nA26, el lnforme N' 001-2026-MPU-SGPVyRC-APV, de
fecha 07/01 !2A26, el lnforme N. 001-2026-MPU-ALC-GIVI-GD§-SGPVyRC-C, de fecha 12ÍQ1t2026,|a

i'.. Carta N'0CI3-2026-MPU-ALC-GM-GD§, de fecha 12lA1l?026, ellnforme Legal N" 004-2026-MPU-Gt\l-

ir,lr GAJ, de fecha 121üDA26, y;

I IC0N§TDERANDO:

¡iQr.,", e! artícr.¡lo 194" de !a Constitr-rción Política del Perú, modificado por el ar"tícr-rlo únieo de la l-ey N"

30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto
en el artículo ll del Título Prelinrinar de la Ley Orgánica ds It4unicipalidades - Ley No 2797? y, que dicha
autonomía raciica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo$ y de administraciÓn con
sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 6), del artlculo 20o, concordante con lo dispuesto en el

artículo 43" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, prescriben como una de las
^t-lL^,r^i^naa.J^l Al^al-J^ l^ ^t^ -.li^+a- rf^-áI.,^iaF^^..1a Al¡al¡lf4 ¡, F^F tá á',á¡Añ -^..'¡ka r¡ ra¡¡r¡!.--,+ !*aaii-iüuc¡üíles C¡ei ñiüaiüe ¡;i iiii L¡iúiii¡ ñeisiiiuü¡ú¡ic§ uE ñ¡usiuiq,y yur rs lusrsn áylsEU€t y rÉ§uelvÉr lwe

asuntos de carácter administrativo en el seno de la entidad;

Que, elArtfculo X delTítulo Preliminarde la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece
que los gobiernos locales promüeven el desarrollo integral, para viabilizar el crecimiento económico, la

Justicia social y la sostenibilidad ambiental. La promoción detrdesarrollo locales permanente e integral.
Las municipalidades provinciales y distritales promueven el desarrollo local, en coordinaciÓn y
asociacién con los niveles de gobierno regional y nacional con el ob.|eto de facilitar la competitividad
local y propiciar las mejores condiciones de vida de su población;

Que, conforme el artícuto 104'del Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la
l\tlunicipalidad Provincial de Ucayalí, establece que los órganos de desconcentrados, son aquellos que

se constituyen para promover y ejecutar acciones de apoyo a la población de menofes recurso§,
aigunos en las zsnas ruraies del Distrito de Contamana y otros a nivei rural en ia Provincia, con
atribuciones especificas delegadas por la alta Dirección de la Municipalidad Provincial de Ucayali, para

atender a determinados segmentos de Ia población, asimismo el artlculo 105'del mismo Reglamento
racotado establece que son órganos desconcentrados de la Municipalidad Provincial de Ucayali;
señalados en su numerat2) inciso a) todas las Agencias Municipales de los centros poblados deldistrito

^^ 
l_'^ñ+ámáñá'wv vvr¡tqrrrqrrq,

Que, Expediente N" 0041313, defecha A7lü12A26, el señor Rolando Barbaran Linares, identificado
con Dll!l Ni'05922100, solieita a ésta Cornuna Provincial de Ucayali - Contamana, se le reconozca
formalmente como Agente t\llunicipal de la Comunidad Nativa "§an Luis de Cnarasmana", del Distrito
de Contamana, Provincia de Ucayali, Región toreto, por haber sido desígnado por mayoría de votos
mediante Acta de Asamblea General, de fecha 1911212025, que apareja a su petición acreditando su
respectiva designación, asimismo adjunta copia de la primera hoja del libro de actas, copia de DNI y
declaración jurada;

Que, mediante üarta N" 003-2026-t\lPU-ALC-GM-GDS, de fecha 12!01t2ü26, el Gerente de Desarollo
§ocial, envía los actuados a la Gerencia tilunicipal para el trámite correspondiente, Ia misma que
recomienda reüonocer como Agente Municipal, mediante Resolución de Alcaldía, pai'a tal efecto
adjunta a su petición los actuados administrativos mnsistente en el formato único de trámite, Acta de
Asamblea y copia de Documento Nacional de ldentidad del lnteresado;

Que, rnediante lnforrne Legal N'004-2ü26-l\,{PU-GM=GAJ, de fecha 1UA112A26, el Gerente de Asesorla
Jurídica, visto los antecedentes, efectúa el análisls del marco legal, concluyendo que resulta
procedente, el reconocimiento al señor Rolando Barbaran Linares, identificado con DNI N" 05922100,
como Agente Municipal de [a Comunidad Nativa "§an Luis de Charasmana", del Distrito de Contamana,
Provincia de lJcayali, Regián Lor*to;

ton arreglo alr*arco Legaldel Reglarnentc de §rganieaci*nes y Funciones - R$F de l*M¡"¡nicipalidad
Provincial de Ucayali y en üss de su* atribueiones conf*ridas p*r *l artíeulc 2üo, in*ls* ü) de la Ley N'
27*72 - Ley *rgánisa de Municip*li*ade*, nr*dificat*ri*s y R*rmas §onexá§.
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ARTÍ§UL§ PRIñJIERü... RECGNCCER AI SCñOT ROLAñ¡ñü BARBARAhI
DNI N" S5§221üCI, como Agente Muni*ipalde la §ornunidad !¡latira'*§an
Dishits de C*r:tar,tana, Pr*vincia de Ucayali, Regi*n Lcret*.

ARTÍCULO §EGUNDO.- El periodo de vigencia del nnencionado Agente Municipal será por dos (02)
años, contado a partir de la fecha de su reconocimiento que se efectúa en merito a la presente
resolución.

ARTíGULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO, todo acto de igual o menor rango que se oponga al
presente acto resolutivo.

ARTíCULO GUART§". ENCARGAR, a Ia Gerencia de Desarrallo Social y a Ia Sub Gerencia de
Participacién Vecinal y Registro Civil, a través de su Área de Participación Vecinal, dar cumplimiento a

presente resoiueién, de aeuereio a sus eompetencias.

ARTICULO QU|NT0.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la información y Comunicación la
publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucionalde la Municipalidad Provincialde Ucayali
{v¡*,¡w.m*ni*ca:¡aii.Scb"pe}, y a la Gerencia de §ecretarla Generaly Archivc, su respectiva nctifisación
y distribución.
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